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PARTE OFICIAL

PRESIDENCIA  DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M; 6Í Hat D. Alfonso (Q. D. G>), S. M. la R b in a  

Doña María Cristina,y SS. AA. RR, la Serenísima 
;Sra. Princesa de Astúrias y la Infanta Doña María 
Isabélcontinúan en el RealSitió dé San Ildefonso 
sin novedad en su importante salud.

; De igual beneficio disfrutan en Comillas S. M. la 
Reina Madre Doña Isabel, y SS. AA. RR. las Infantas 
Doña María de la Paz y Doña María Eulalia.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

RESOLUCIONES DICTADAS EN LAS FECHAS QUE Á CONTINUACION 
SE EXPRESAN.

Titules del Reino.
En 8 Julio iiltinio. l^andAndo gue, prévio pago del im- 

puesto especial establecido, Se éxpida á’ favor de Doña Ma
ría Luisa González Carvajal y de la Puente Real carta de

sucesión en el título de Conde del Cazal, por fallecimiento 
de su padre í). Miguel que lo llevaba.

En 14 id. Mandando, de conformidad con el dictámen 
del Consejo de Estado en pleno, que sin perjuicio de ter
cero, y prévio gago del impuesto especial establecido para 
las sucesiones trasversales y de los ciernas derechos que 
deba percibir la Hacienda, se expida á favor de í). Alber
to de Calatayud é Irigoyen Real carta de sucesión en el 
título de Marqués de Jaureguizar.

En id. id. Concediendo Real licencia á D. Antonio de 
Urbiztondo y Carvajal, hijo del Marqués de la Solana, pára 
contraer matrimonio con Dona María déla Concepción 
Saenz de Santa María y la Ripa. ' ' - . ■
• En 19 id. Mandando que, prévio pago del impuesto eá- 

pecial estableoido, se^xpida á fav o rú rD o ñ a  María de la 
Encarnación Arandá infamé iR^abcm*^ en
el título de Donde de Humanes y en la ábrandeza de Espa
ña á él unida, por fallecimiento de su abuelo paterno Don 
Rodrigo que lo llevaba.

En 20 id. Mandando que sin perjuicio de tercero, y ¡ 
i prévio pago del impuesto especial establecido para las su -; 
cesiones trasversales, se expida á favor de D. Manuel Or-! 
riols y Retortillo Real carta de sucesión en el título de 
Conde de Torres.

En id. id. Autorizando é  D. Cárlos Larios y Martínez‘
: de Tejada, Marqués de Guadiaro, para que conservando el 
. carácter de su procedencia, y prévio pago del impuesto 
; especial establecido, puecla usar en España con la deno- f 
' minacion de Lario^ el titulo de Donde que le fué concedij i

do por Su Santidad, y mandando expedir al interesado el 
correspondiente Real despacho.

En 1.° Agosto. Concediendo Real licencia á D. André$ 
Villalon y Villalon, Conde de Daoiz, para contraer matriz 
monio con Doña María Antonia Auñon y Villalon.

En id. id. Mandando que, previo pago del impuesto esr 
pecial establecido, se.expida a favor de D. José de Oriola 
Cortada y Salsas Real carta de sucesión en el título d§ 
Conde del Valle de Marles, por fallecimiento de su her»- 
mano D. Joaquín que lo llevaba.

En id. id. Mandando que, previo pago del impuesto es»* 
pecial establecido, se expida a favor de D. Jaime Conrado 
y Contesti Reai carta de sucesión en el título de Marqués 
de la Fuensanta de, Palma, por fallecimiento de su padre 
D. Mariano que lo llevaba.
; En &&id. Mandando que, prévio pago del impuesto es
pecial establecido, se expidaú favor de D. Ricardo Aria$ 
Dávila y Bernaldo de Quirós Real carta de sucesión en el 
título de Marqués de Casasola, destinado á los primogéni
tos de los Condes de Puñonrostro, y que actualmente posee 
su padre D. Francisco Javier.

En id. id. Mandando que, prévio pago del impuesto es*» 
pecial establecido, se expida á favor de D. Manuel de Ve-> 
lasco y Jaraquemádo Real carta do sucesión en el titule 
de Marqués dé Riocabado, por fallecimiento de su padre 
D. Manuel de Velasco y Gutiérrez que lo llevaba.

En id. id. Concediendo Real licencia á Doña Josefa 
Meló de Portugal y Pérez de Lema, Marquesa de Ráfol1? 
para contraer matrimonio con Q, José Manuel Ciudad y 
Marcó.

A D M IN IST R A R O N  CEN TRA L,

M IN ISTER IO  DE U LTRA M A R.

B A N C O  E S P A Ñ O L ,,.O E  L A  IS L A  D R . C U B A ¿
i.

Situación del mismo en la larde del sábado 5 de Agosto de 1 8 8 2 .
ORO. BILLETES.

AOTIVo. ' ' PÉISOS FUERTES. PESOS FUERTES.

ORO. BILLETES.
U. iOo.X<4l'U ¡O O. iCO.XOOCD

PESOS FUBRfStS. ¡ FUERTES,

, / Vencimientos hasta tres meses*.* ..................................................... 2.199.957‘61s
1 Idem de tres á seis id. , . . . * • • • • • • • • • .................................................... 760,813*42

422.575‘37 
138.5«6‘03 

» *
•

|  ; 7.829.911*93 [ 
■ 1 Documentos á cobrar por cuenta ajenia. *

561.101‘40 
39.008

..... . Í ‘.3»9.Ólt%3

5.316.089^61

600.109*40
/Comisionados. . . . . . . . . . . . . . . . .  ...... ............................................ . . . . . . . . . . . . . .  824.454**43
} Sucursales. , . . . . . . . . .  .................... . ............ ....................... .................. »

G * r © # t t f é d i t é * . * - v . * Jcródiios vencidos.................................................................................. 791.63548
(Billetes hipotecariosde 1 8 8 0 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 0. . . . . . . . . . . .  ¿ . . . . *4,200.000

Í385.309‘66'
2.725.644*65

»

Hacienda publica.—Cuenta de anticipo sin interés. • • • • . • • . . . . . .  »••••.  »• 0«»«o.«« o.*.*. .
3.110.954*31 

11.884 &M *25

fastos de todas olases.. . .  j S i l 0 ¡ 6.051
1.391*35

128.861*08

51.285*61 6.442*35

f e t u .......... ............................................................. .  . . . . .  PA8IV0* . . . .  . . . .  . ,

19.584.394*96 57.364.411*16

8.000.000
íordo de reserva........ ............................ ..................  ........................................................................................................................... . 170.817*^

/ Cuentas corrientes............................................. ........................ . 3.660.778*81 j
Tbügáeioiíes á la vista ) Depósitos sin i n t e r é s . . . . o . . . . . . . . 274i637*14»

* j Dividendos atrasados.................. .......... ................................. .......... . 29.345
IIdem corriente...........................791540

3.150.503*43
“éOÍ.459‘58

28.304*45
m

delBancocEmisión p r o p i a . *•* ! 
i Español de la Habana.. 1 Emisión de guerra......................... .  . . * 1

4.038.745 
* 44.881.341*85

9.044.200*95 5.787.267*46

48.920.086*25

904.638*50
1.738.854*95

3.264

i Empréstito de 25 millones................... w. . 4 '34.8^049 {
lítñsis ébligaciones.,■,„/-■. <^ f3*®sPonsarl®s............ ..s«. . .

jCuentas varias• . . . . . . . . . , J . • > . 1' Í3 9i^4;9kiQ
f S ucursales.....................‘ 174.593‘áe; | ‘

38-eps,,

866.032*50 . . .  

»

•

9,51.734*56
9.041*70

1.382.979*80
26.320*90

fflneamiento de eréditos vencii5-osi. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . i. . . .  ¿ .  . . . . . . . .  •  •  •  *  • • • • ! • •

r| .  eobriar.. . . . . . . . . . . r . . . . . . . . . . • * , * •  •  * ? •  •  •  *j*•

y  pérdidas • * . , « # . • » « . ^ . . * * • « . . . . . . . . 4 . . . . . . . . . . . . w . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . * | . »

. . . . . . .  c

» •  0 c  « « * v e i

19.584,394*96 57.354.111*16

„ H«fcaa* 5,de A #ssl& -áei^6.=.EI e o n t s á ^ , ^ eft^*yftíto¡si,V.• G oDérfiádor,^Ciabas g ^ m stil lo .
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MINISTERIO BE MARINA.
OBSERVATORIO ASTRONÓMICO DE SAN FERNANDO.

Anuncios astronómicos jtw deben insertarse en los calendamos de Castilla la Vieja, correspondientes al año 1883.
P e f jic ié n  g é e s r a f i c a  ele S ú rg o s *

L a titu d ................... . 42* 20' 28* N. .
Longitud*.............................  0* 9“ 59 ®, 8 al E. del Observatorio de San Fernando.

Nota. Las letras II* Jtf.» que están á la cabeza de las columnas en que se dan las horas de lo* ortos y ocasos del Sol son respectivamente^iniciales de la
lo ra s  de tiempo medio civil á que té veriflca i lo é  ortos y ocasos del Sol en Búrgos ©1 año 1883.

s voces horas, minutos.

nmñ. rsfiSK&o. HiftZQ. i. Bill. IAYG. m íe . . , m íe* k m n . m im m . em iiE . I&YIEMBRL

25*

1
2
3
4
5
6 •VI
8
9

10 
11 
12
13
14
15 
L6 
17 
L8 
19
30 
M 
m 
m 
u

m
11

39
10
31

Or?oi. 

H. M.
7 29 
7 29 
7 30 
7 30 
7 30 
7 29 
7 29 
7 29 
7 29 
7 29 
7 28 
7 28 
7 28 
7 .27 
7 27 
I 26 
7 26 
7 25 
7 25 
7 24 
7 24: 
7 23 
7 22 
7 21 
7 21 
7 20 
7 19 
7 18 
7 17 
7 16 
7 15

Ocaso*. 

H, M,
4 39 
4 40 
4 40 
4 41 
4 42 
4 43 
4 44 
4 45 
4 46 
4 47 
4 48 
4 10 
4 n  
4 52 
4 53: 
4 54 
4 55; 
4 57 
4 58
4 59
5 0 
5 2 
5 3 
5 4 
5 5 
5 7 
5 8 
5 9 
5 11 
5 12 
5 13

STn

1
2
3
4
5
6
7
8 
9

10
11
12
19
14
15
16
17
18
19
20 
21 
22 
28
24
25
26
27
28

Ortos» 

H» M.
7 u  
7 13 
7 13 
7 11 
7 10 
7 9 
7 7 
7 6 
7 6 
7 i  
7 8 
7 1 
7 0. 
6 58 
6 57 . 
6 56 
6 54 
6 53 
6 51 
6 50 
6 48 
6 47 
6 45 
6 44 
6 42 
6 41 
6 39 
6 38

Ocaic»* 

H. M.
5 14 
5 16 
5 17 
5 18 
5 20 
5 21 
5 22 , 
5 24 
5 25 
5 26 
5 27 
5 29 
5 30 
5 31 
5 33 
5 34 
5 35 
5 36 
5 38 
5 39 
5 40 
5 41 
5 43 
5 44 
5 45 
5 46 
5 48 
5 49

*3S
?

1
2
3
4
5
6
7
8 
y

10
11
12 
18
14
15
16 
47 ; 
18
19
20 
21 
22
23
24
25
26
27
28 
29

¡30
31

Orlos. 

H. M.
6 36
6 34 
6 38 
6 31 
6 29 
6 28 
6 26. 
6 24 
6 23 ¡ 
6 21 ¡ 
’6 19 i 
6 18 
6 16 
6 14 
6 13 
6 11 
6 9 
6 7 
6 6 
6 4 
6 2 
6 0 
5 59 
5 57 
5 55 
5 53 
5 52 
5 50 
5 48 
5 46 
5 45

QCftXOft

1. u
5 50 
5 51' 
5 52 
5 54 
5 55 
5 56 
5 57
5 58
6 0 
6 4 
6 2 
6 3 
6 4 
6 5 
6 6 
6 8 
6 9 
6 10 
6 11 
6 12 
6 13 
6 15 
6 16 
6 17 
6 18 
6 19 
6 20 
6 21 
6 22 
6 23 
6 25

0
1

L
2
3
4
5
6
7
8 
9

10
1L
;l2
13
14
15
16
17
18
19
20 
21 
22
23
24
25
26
27
28
29
30

Ortos. 

H. M.
5 43 
5 41 
5 40 
5 38 
5 36 
5 34 
5 33 
5 31 ; 
5 29 
5 28 

.• 5 26: 
'5 24. 
5 23 
5 21 
5 20 
5 18 
5 16 
5 15 
5 13 
5 12 
5 10 
5 8 
5 7 
5 5 
5 4 
5 3 
5 1 
5 0 
4 58 
4 57

Genios.

H. M.
8 26 
6 27 
6 28 
6 29 
6 30 
6 31 
6 32 
6 34 
6 35 
6 36 

10 37 
6 38 
6 39 
6 40 
6 41 
6 43 
6 .44 
6 45 
6 46 
6 47 
6 48 
6 49 
6 50 
6 51 
6 53 
6 54 
6 55 
6 56 
6 57 
6 58

5s*

1
2
3
4
5
6
7
8 
9,

10
11:
12
13
14
15
16
17
18
19
20 
21 
22
23
24
25
26
27
28
29
30
31

Ortos. 

H. M.
4 55 
4 54 
4 53 
4 51 
4 50 
4 49 
4 48 
4 46 

< 4 45 
4 44; 
4 ¿43 

■ 4 *42 
4 41 
4 40 
4 39 
4 38 
4 37 
4 36 
4 35 
4 34 
4 33 
4 32 
4 31 
4 30 
4 30 
4 29 
4 28 
4 28 
4 27 
4 27 
4 26

Ocasos.'

6 59
7 0 
7 £ 
7 2 
7 4 
7 5 
7 6 
7 7 
7 8 
7 9 
7 10 
7 H  
7 12 
7 13 
7 14 
7 15 
7 16 
7 17 
7 18 
7 19 
7 20 
7 21 
7 22 
7 23 
7 24 
7 25 
7 26 
7 27 
7 27 
7 28 
7 29

•C3
r

1
2
3
4
5
6
7
8 
9

10
11
12
13
14
15
16
17
18
19
20 
21 
22
23
24
25
26
27
28
29
30

QHqíI

4 26 
4 23 
4 85 
4 U  
i  U  
i  23 
i  83 
4 83 
4 83 
4 83 
4 88 
4 28 
* 22 
4 22 
4 22 
4 28 
4 22 
4 22 
4 22 
4 22 
4 23 
4 83 
4 23 
4 23 
4 84 
4 24 
4 24 
4 25 
4 25 
4 28

Ocal oí. 

H. M,
7 30 
7 31 
7 31 
7 32 
7 33 
7 34 
7 84 
7 35 
7 35 
7 36 
7 36 
7 37 
7 37 
7 38 
7 38 
7 39 
7 39 
7 39 
7 40 
7 40 
7 40 
7 41 
7 41 
7 41 
7 41 
7 41 
7 41 
7 4i 
7 4t 
7 41

i
i
3
4
5
6
7
8 
9

10
11
12
13
14 
lo 
16
17
18
19
20 
21 
22
23
24
25
26
27
28
29
30
31

Ortos.

H. M.,
4 28 
4 :27. 
4 27 
4 28 
4 28 
4 29 
4 30 
4 30 
4 31 
4 32 

i 4 33: 
4 33 
4 34 
4 35 
4 36 
4 37 1 
4 37 
4 38 
4 39 
4 40 
4 41 
4.42 
4 43 
4 44 
4 45 
4 46 
4 47 
4 48 
4 49 
4 50 
4 51

Ocasos. 

H. M.
7 41 
7 40 
7 40 
7 40 
7 40 
7 40 
7 39 
7 39 
7 38 
7 88 
7 38 
7 87 
7 36 
7 36 
7 35 
7 35 
7 34 
7 33 
7 32 
7 32 
7 31 
7 30 
7 29 
7 28 
7 27 
7 28 
7 25 
7 24 
7 23 
7 22 
7 21

&
ST'**
: \

1
2
3
4
5
6
7
8 
9

10
11
12
13
14
15
16
17
18
19
20 
21 
22
23
24
25
26
27
28
29
30
31

Ortos. 

H. M.
4 52 
4 53 
4 54 
4 55 
4 56 
4 57 
4 58
4 59
5 0 
5 1 
5 2 
5 3 
5 4 
5 5 
5 6 
5 7 
5 8 
5 9 
5 11 
5 12 
5 13 
5 14 
5 15 
5 16 
5 17 
5 18 
5 19 
5 20 
5 21 
5 22 
5 23

Ocasos 

H. M.
7 20 
7 19 
7 18 
7 16 
7 15 
7 14 
7 13 
711  
7 10 
TÍ 9 
T  7 
7 6 
7 5 
7 3 
7 2 
7 0 
6 59 
6 57 
6 56 
6 54 
6 53 
6 51 
6 50 
6 48 
6 46 
6 45 
6 43 
6 41 
6 40 
6 38 
6 36

s

1
2
3
4
5
6
7
8 
9

10
11
12
13
14
15
16
17
18
19
20 
21 
22
23
24
25
26
27
28
29
30

Ortos. 

H. M.
5 24 
5 25 
5 26 
5 28 
5 29 
5 30 
5 31 
o 32 
o 33 
5 34 
5 35 
5 36 
5 37 
5 38 
5 39 
5 40 
5 41 
5 42 
5 43 
5 45 
5 46 
5 47 
5 48 
5 49 
5 50 
5 51 
5 52 
5 53 
5 54 
5 55

Ocasos. 

H. M.
6 35 
6 33 
6 31 
6 30 
6 28 
6 26 
6 24 
6 23 
6 21 
6 19 
8,18 
6 •16 
6 14 
6 12 
6 11 
6 9 
6 7 
6 5 
6 3 
6 2 
6 0 
5 58 
5 56 
5 55 

f 5 53 
5 51 
5 49 
5 48 
5 46 
5 44

gs*

1
2
3
4
5
6 
7

■38
P
m
4
M
13
14
15
16
17
18
19
20 
21 
22
23
24
25
26
27
28
29
30
31

Ortos. 

H. M.
5 57 
5 58
5 59
6 0 
6 1 
6 2 
6 3 
6 4 
6 5 
6 7 
6 8 
6 - 9  
6 10 
6 11 
6 12 
6 13 
6 15 
6 18 
6 17 
6 18 
6 i  9 
6 21 
6 22 
6 23 
6 24 
6 25 
6 27 
6 28 
6 29 
6 30 
6 32

Ocasos. 

H. M.
5 42 
5 41 
5 39 
5 37 
5 35 
5 34 
5 32 
5 30 
5 29 
5 27 

t  25 
5 24 
5 22 
5 20 
5 19 
5 17 
5 16 
5 14 
5 12 
5 11 
5 10 
5 8 
5 6 
5 5 
5 4 
8 2 
5 i  
4 59 
4 58 
4 57 
4 55

2Soon

1
2
3
4
5
6
7
8

19
10
11
12
13
14
15
16
17
18
19
20 
21 
22
23
24
25
26
27
28
29
30

Ortos. 

H M.
6 33 
6 34 
6 35 
6 37 
6 38 
6 39 
6 40 
6 42 
6 43 
6 44 
6 45 ' 
6 47 
6 48 
6 49 
6 50 
6 52 
6 53 
6 54 
6 55 
6 57 
6 58
6 59
7 0 
7 1 
7 3 
7 4 
7 5 
7 6 
7 7 
7 8

Ocasos. 

H. M.
4 54 
4 53 
4 52 
4 50 
4 49 
4 48 

. 4 47 
4 40 
4 45, 
4 44 
4 4$ 
4 41 
4 4í 
4 40 
4 39 
4 38 
4 37 
4 36 
4 35 
4 35 
4 34 
4 33 
4 38 
4 32 
4 31 
4 31 
4 30 
4 30 
4 30 
4 29

te
ST1

1
2
3
4
5
6
7
8 
9

10
11
12
13
14
15
16
17
18
19
20 
21 
22
23
24
25
26
27
28 
29 
30! 
31

Ortos.

H. M.o
7 9 
7 10 
7 11 
7 12 
7 13 
7 14 
7 15 
7 16 
7 17 
7 18 
7 19 
7 20 
7 21 
7 21 
7 22 
7 23 
7 23 
7 24 
7 25 
7 25 
7 26 
7 26 
7 27 
7 27 
7 28 
7 28 
7 28 
7 29 
7 29 
7 29 
7 29

Oeasof?. 

H. U.
4 29 
4 29 
4 28 
4 28 
4 28 
4 28 
4 28 
4 28 
4 28 
4 28 
4 28 
4 28 
4 28 
4 28 
4 29 
4 29 
4 29 
4 30 
4 30 
4 30 
4 31 
4 31 
4 32 
4 33 
4 33 
4 34 
4 34 
4 35 
4 36 
4 37 
4 38

Horas de tiempo medio civil á que se verifican la* tase* de la Xilina en Búrgos el año £883.
ENERO.

Día 1.* Cuarto menguante á las 12 y 38 minutos del día en 
Libra.

Dia 9. Luna nueva 4 las 5 y 44 minutos de la mañana en Ca
pricornio.

Día 15. Cuarto creciente 4 las 12 y 32 minuto* de la noehe 
en Aries.

Dia 23. Luna llena 4 las 7 de la mañana en Leo.
Dia 3í. Cuarto menguante á las 10 y 11 minutos de la manana 

en Escorpio.
FEBRERO.

Dia 7. Luna nueva 4 las 5 y 55 minutos de la tarde en 
Acuario.

Dia 14. Cuarto creciente á las 9 y 40 minutos de la manana 
en Tauro.

Dia 21. Luna llena á las 12 y 3 minutos de la noche en Virgo.
MARZO.

Dia 2. Cuarto menguante á las 5 y 11 minutos de la mañana 
en Sagitario.

Dia 9. Luna nueva á las 4 y 16 minutos de la mañana en 
Piscis.

Dia 15. Cuarto creciente & las 8 y 16 minutos de la noche en
Géminis.

Dia 23. Luna llena á las 5 y 50 minutos de la tarde en Libra.
Dia 31. Cuarto m e n g u a n t e  á las 8 y 6 m in u t o s  de la n o G h e  en 

Capricornio.
ABRIL.

Dia 7. Luna nueva 4 la una y 21 minutos de la tarde en 
Aries.

Dia 44, Cuarto creciente 4 las 8 y 34 minutos de la mañana 
en Cáncer.

Dia 22. Luna llena 4 las 11 y 12 minutos de la mañana en Es
corpio.

Día 30. Cuarto menguante 4 las 6 y 48 minutos de la mañana 
en Acuario.

MAYO.
Dia 6, Luna nueva ,4 las 9 y 43 minutos de la noche en 

Tauro.
Dia 13. Cuarto creciente 4 las 10 y 39 minutos de la noche en

Leo.
Dia 22, Luna llena 4 las 2 y 86 minutos de la mañana en 

Sagitario.
I Dia 29. Cuarto menguante 4 las 2 y 7 minutos de la tarde

en Piscis,
JUNIO,

Dia 5. Luna nueva 4 las 5 y 57 minutos de la mañana en 
Géminis.

Dia 12, Cuarto creciente 4 las 2 y 26 minutos de la tarde 
en Virgo.

Dia 20. Luna llena 4 las 4 y 16 minutos de la tarde en Sa
gitario.

Dia 27. Cuarto menguante á las 7 y 23 minutos de la tardí
en Aries.

JULIO.
4. Luna nueva 4 las 2 y 48 minutosde la tarde en Cáncer

Dia 12. Cuarto creciente 4 las 7 y 34 minutos de la mañana 
en Libra. , _ *

Dia 20. Luna llena 4 las 3 y 16 minutos de la mañana en 
Capricornio.

Dia 26. Cuarto menguante 4 las 11 y 58 minutos de la neebe 
en Tauro.

AGOSTO.
Dia 3. Luna nueva 4 la una y 11 minutos de la madrug&dí 

en Leo.
Dia 11. Cuarto creciente 4 la una y 14 minutos de la madru

gada en Escorpio.
Dia 18. Luna llena 4 las 12 y 39 minutos del dia en Acuario
Dia 25. Cuarto menguante 4 las 5 y 17 minutos de la mañane 

en Géminis.
¡ SETIEMBRE.

Dia £.* Luna nueva 4 launa y 59 minutos de la tarde ex 
Virgo.

Dia 9. Cuarto creciente 4 las 6 y 23 minutos de la tarde er 
Sagitario.

Dia 16. Luna llena 4 las 9 y 26 minutos de la noche en Piscis

Lha sw. cuarto menguante a las i »  y óo minutos aei ai» en 
Cáncer.

OCTUBRE.
Dia i*  Luna nueva 4 las 5 y 39 minutos de la mañana en 

Libra.
Dia 9. Cuarto creciente 4 las 10 y 4 minutos de la mañana

en Capricornio.
Dia 16. Luna llena 4 las 6 y 39 minutos de la mañana en 

Aries.
Dia 22. Cuarto menguante 4 las 11 y 3 minutos de la noche 

en Cáncer. .,
Dia 30. Luna nueva 4 las 11 y 42 minutos de la noehe on 

Escorpio.
NOVIEMBRE.

Dia 7. Cuarto creciente4 las 11 y 49minutos déla noche en 
Acuario.

Dia 14. Luna llena 4 las 4 y 22 minutos de la tarde en 
Tauro.

Dia 21. Cuarto menguante 4 la uña y 28 minutos de la tarde 
en Leo.

Dia 29. Luna nueva 4 las 6 y 39 minutos de la noche en 
Sagitario.

DICIEMBRE.
Día 7. Cuarto creciente 4 las 11 y 31 minutos dé la mañana 

en Piscis.
Dia 14. Luna llena 4 las 3 y 13 minutos de la mañana en Gé

minis.
Dia 21. Cuarto menguante 4 las 7 y 53 minutos de la mañana 

en Virgo.
Dia 29. Luna nueva 4 las 12 y 45 minutos del dia en Ca

pricornio.
ENTRADA DHL SOL EN LOS SIGNOS DHL ZODIACO.

Dia 20 de Enero Sol en Acuario.
Dia 18 de Febrero Sol en Piscis.
Dia 20 de Marzo Sol en Aries. Primavera.
Dia 20 de Abril Sol en Tauro.

* Dia 21 de Mayo Sol en Géminis.
Dia 21 de Junio Sol en Cáncer, Estío.
Dia 23 de Julio Sol en Leo. Canícula.
Dia 23 de Agosto Sol en Virgo.
Dia 23 de Setiembre Sol en Libra, Otoño.
Dia 23 de Octubre Sol en Escorpio.
Dia 22 de Noviembre Sol en Sagitario.
Dia 22 de Diciembre Sol en Capricornio. Invierno.

CUATRO ESTACIONES.
La Primavera entra el dia 20 de Marzo 4 las 10 y 35 minu

tos de la noche.
El Estío entra el 21 de Junio á las 6 y 48 minutos de la tarde. 
El Otoño entra el 23 de Setiembre 4 las 9 y 17 minutos 

de la mañana.
El Invierno entra el 22 de Diciembre 4 las 3 y 37 minutos 

de la mañana.
BCIsIPM fiS SOKs Y  D E  IsUYA.

ABRIL 22.
Eclipse parcial de Luna, invisible en Búrgos.
Principio del eclipse 4 las 10 horas y 48 minutos de la ma

ñana.
Medio del eclipse á las 11 horas y 23 minutos de la mañana. 
Fin del eclipse a las 11 horas y 59 minutos de la mañana. 
El principio de este eclipse será visible en parte de Asia, en 

gran parte de la América Septentrional, en una pequeña parte 
de la Meridional, en la Australia, en las Islas Filipinas, en el 
Estrecho de Behering, en el Grande Océano Pacífico, en una 
pequeña parte del Indico, en gran parte del Mar Polar Antar
tico y en una pequeña parte del Artico.

El fin de este eclipsé será visible en gran parte de Asia, en 
parte de la América Septentrional, en la Australia, en las Is
las Filipinas, en el Estrecho de Behering, en gran parte del 
Océano Pacífico, en parte del Indico, en gran parte del Mar Po
lar Antártico y en una pequeña parte del Artico.

Valor de la máxima fase ó parte eclipsada de la Luna, 
contada desde la parte boreal del limbo, 0‘085, tomando como 
unidad el diámetro de la Luna.

El primer contacto de la sombra con la Luna se verificara 
en un punto "del limbo de esta que dista 32* de su vértice bo
real hácia Oriente (visión directa).

m i  l u d í  m u  o u i i i r a u b u  u d  l a  H u u i u i a  u u i i  ¿ a r  x j u x a a .  ssc/ t o u u u o i »

en un punto del limbo de esta que dista 3* eon su vértice boreal 
hácia Occidente (visión directa).

MAYO 6 .
Eclipse total de Bol, invisible en Búrgos.
El eclipse principia en la Tierra a 6 horas, 56 minutos, tiem

po medio astronómico de San Fernando, y el primer lugar que 
lo ve se halla en la longitud de 173* 3(y al E. de San Fer
nando, y latitud 26* 10' S.

El eclipse central principia en la Tierra á 7 horas, 55 minu
tos, un segundo, tiempo medio astrdnóiñico de San Fernando, 
y el primer lugar que lo ve se halla en la longitud de 162* 45' 
al E. de San Fernando, y latitud 34* 48' S.

El eclipse central 4 medio dia sucede 4 9 horas, 20 minu- , 
tos, tiempo medio astronómico de San Fernando, en la lon
gitud de 140* 53' al O. de San Fernando, y latitud 9° ICF S.

El eclipse central termina en la Tierra 4 41 horas, 2 mi
nutos, 3 segundos, tiempo medio astronómico de San Fernan
do, y el último lugar que lo ve se halla en la longitud de 80a 34' 
al O. de San Fernando, y latitud 13° 34' S.

El eclipse termina en la Tierra 4 12 horas, un minuto,
3 segundos, tiempo medio astronómico de San Fernando, y el 
último lugar que lo ve se halla en la longitud de 92° 39' al O. 
de San Fernando, y latitud 4* 48' S.

Este eclipse sera visible en una pequeña parte de Las dos 
Américas y d* la Australia, y en el Grande Océano Pacífico. 

o c t u b r s  16.
Eclipse parcial de Luna, en parte visible en Búrgos.
Principio del eclipseálas 5 horas y 44 minutos de la mañana.
Medio del eclipse 4 las 6 horas y 39 minutos de la mañana.
Fin del eclipse 4 las 7 horas y 34 minutos de la mañana.
El principio de este eclipse será visible en parte de Europa, 

en una pequeña parte de Asia y Africa, en las dos Américas, en 
el Estrecho de Behering, en gran parte del Océano Atlántico y 
Pacífico, en casi todo el Mar Polar Artico y en parte del An
tártico.

El fin de este eclipse será visible en una pequeña parte de 
Asia, en la» dos Américas, en el Estrecho de Behering, en el 
Grande Océano Pacífico, eii gran parte del Atlántico, en casi 
todo el Mar Polar Artico y en parte del Antártico.

Valor de la máxima fase ó parte eclipsada de la Luna, con
tada desde la parte austral del limbo, 0‘277, tomando eomo 
unidad el diámetro de la Luna.

El primer contacto de la sombra eon la Luna se verificará 
en un punto del limtío de esta que dista 48° de su vértice aus
tral hácia Oriente (visión directa).

El último contacto de la sombra con la Luna se verificará 
en un punto del limbo de esta que dista 15* de su vértice aus
tral hácia Occidente (visión directa).

En Búrgos la Luna se pone eclipsada 4 las 6 horas y 17 
minutos de la mañana.

o c t u b r e  30.
Eclipse anular de Sol, invisible en Búrgos.
El eclipse principia en la Tierra á $  horas, 28 minutos, 

2 segundos, tiempo medio astronómico de San Fernando, y el 
primer lugar que lo ve se halla en la longitud de 447* 26' al 
E. de San Fernando, y latitud 31* 4' N.

El eclipse central principia en la Tierra 4 9 horas, 42 
minutos, 9 segundos, tiempo medio astronómico de San F i 
nando, y el primer lugar que lo ve se halla en la longitud dé 
133* 6' al E. de San Fernando, y latitud 42* 9' N.

El eclipse central á medio dia sucede á 11 horas, 11 minu
tos, 5 segundos, tiempo medio astronómico de San Fernando, 
en la longitud de 171* 57' al O. de San Femando, y latitud 17 
21' N.

El eclipse central termina en la Tierra á 13 horas, 8 minu
tos, 4 segundos, tiempo medio astronómico de San Fernando,
y el último lugar que lo ve se halla en la longitud de 115 22 
al O. de San Fernando, y latitud 16* 33' N. , c

El eclipse termina en la Tierra 4 14 horas, 23 minutos, * 
segundos, tiempo medio astronómico de San Fernando,^ y © 
último lugar que lo ve se halla en la longitud de 131 » ai 
O. de San Fernando, y latitud 5* 1 5 'N. ^

Este eclipse sera visible en parte de Asia y de la America 
del Norte, en las Islas Filipinas, en el Estrecho de Behering, 
en gran parte del Océano Pacífico y en una pequeña parte 
Mar Polar Artico. _____
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MINISTERIO DE HACIENDA. 

CONTADURÍA DE LA DIRECCION DE LA CAJA GENERAL DE DEPÓSITOS.

Te n e d u r ía  b e  l i b r o s .

'Estado qué demuestra tos ingresos y pagos habidos por arqueos en la Caja central durante el presente mes y las 
existencias que resultan por todos conceptos en fin del mismo, á saber:

INGRESOS.

CUENTA CUENTA CUENTA
CUENTA efectos públicos equivalencia ¿te valores araorti- TOTAL

^ de los depósitos
A R Q U E O S .  de. metálico. en depósito. en metálico, zados.

 ______________ _ cuenta antigua. —

, Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas.

Primer a rq u e o .... .  V.. . . . . . . . . ..A . 227.170*80 2.510.771*25 » 932.515 3.670.157*05

Segundo id   807.78**19 4931.513-90' e » B.139.266‘09

Tercer id-     807.582*72 1.529.367*40 » 379.693 2.716,845*12

Cuarto id. . . .  ______________       3.008.846*53 1.073.792*47’ * : ; 716,795 ,4799.433

Totales. . . . . . . . .  4.251.331*24 10.045.645*02 » 2.029*003 16.326.001*26

p a g o s . . .

Prim er arqueo.;.....................................   1.355.401*47 4.063.000 » ! » 8.408.401*47

S e g u n d o i d . . ....... ;548.442‘57 487.424*24 > » 4.035.866*81

Tercer id  ....................................  383.346*97 2.108.500 > ^  2.491.846*97

Cuarto id  ...........................................  2.958.899*27 4397.663*25  »   • —  » 7.356.862*52

Totales . 8.246.090*28 i. 11.046.587*49 » »' 16.292.677*77

I f ^ E S Ú M E N .  ,
 1— ■ — ..y. ^ . *.?
Existencia del mes anterior............... 8.285.837*28:!: 418.992,291*88 13.882.178*14 100.086.301*88 535.246.609*18

Ingreso* en el presente...........................   4251.351*24 ¡ 10.045.645*02 . ,  2.029.005 16.826.001*26
■ ..................... -H ]•'̂  yW* ‘.'.-Ay ■ ; i ‘ '■■■; ■] ■ ■», —115

T o ta l earge  6.537.188*52} ' 429.Q37.936*00 ia882.178‘14 102.115^06*88 551.572.610*44
|  ; . . j j  UvC i* , ,

Pagos en el mismo  ....................... 5.246.090*28 5 11.046.587*49  » _ . . . . . . .  16.292.677*77

Existencia para el siguiente mes. . . im .0 9 8 ^ 4  M7.991.349*41  ̂ 13.88^.178*14 i m í 5 3 0 6 ‘88 83B.m93£*67

Madrid 31 de Agosto de 188^.=^É1 Cantador general, Eduardo Caro.=*V.* B.0=*E1 Director general, Oliveros.

B a n co  d e  E sp a ñ a .

Sii siimeion en 31 áe Agosto de 488£.
Pesetas.

ACTIVO. ------ — — ~

!Efectivo.—Metálico . . .  3£.933.£37‘57 y
Pastas de oro ................  6.330.7£5‘40 f

Pastas de p i s t a . . . . . . .  1.465.909*441 80.389.095-12
Casa de Moneda.—Pas- (

tas de p la ta . . . . . . . ,  5.653.764 711
Efectos á  cobrar h oy . .  4.005.458 }

Efectivo en las sucursales.. .  55.867.££7*60 \
Efectivo en poder de comisio- f

irados de provincias y ex- . j 65.398.613*33
trairjero.. . , ,  ■   5.404.03ír73 í

Efectivo en poder de conduc- 1
tores     4.1£4.350 /

~ ' 115.784.708*45
Cartera de M adrid...................... .................. .. 596.646.69£*64
Certera de las sucursa les.. . . .......... .. 10£.346.4Í9‘14
Acciones de este Banco, propiedad del mismo. 384.638*71
Bienes inmuebles y otras propiedades... . . . .  7.187.313*18
Deuda amortizadle al 4 por 100 para cum plir 

el convenio de 4.0 de Diciembre de 1881 ... 93.8£5.900

916.475.67£’4£

PASIVO.
C ap ita l.       100.000.000 *
Fondo de reserva  ...........................................   10.000.000
Billetes emitid-os en M adrid.. 458.6&9.70G )
Billetes emitidos en sucursa- í 304.441.900

les.....................  145.84£.£00 )
Depósitos en efectivo en Madrid................  , £9.543.760*47
De pósitos en efectivo en las sucursales . . . . .  At7.977.699*93
Cuantas corrientes en M adrid ......... 4£0.853.7£5*57
Cue ntas corrientes en las sucursales. . . . . . . .  66.613.014*74
Créd itos concedidos sobre efectos públicos.. 10.£65.£46‘53
Dividendos.....................................................   5.£83.6£0*£8
Ganan cías y ( R e a liz a d a s .... 18.399.056*50 ) ^oooi Annuo 

pérdi das.. f No realizadas.. 98£.4£0‘69 i  i 1
Amortiz ación é intereses de billetes hipote

carios  ...............................................  4.010.963*65
Intereses y  amortización de obligaciones Ban

co y Tesoro, séries interior y exterior, só
b re la  ren ta de Aduanas y bonos del Tesoro. £.088.960*15

Amortización a intereses de la Deuda am orti
c e  al 4 ypr ¿69.......... ................................... £.339 760 •

Pesetas.

Tesoro público, por amortización é intereses
de la Deuda amortizable al 4 por 100.......... 7.413.765*64

Tesoro público, por intereses de la renta per-
pétua al 4 por 100 .  ..........   8.507.847*85

Tesoro público, su cuenta por resultas de la
emisión de la Deuda al 4 por 100..............   67.195.810*43

Valores convertibles en Deuda amortizable
al 4 por 100.................................. ..................... 94.694.779*49

Contrato de crédito en el extranjero de 30 de
Mayo de 488£..................................................... 49.58£.£38‘48

Diversos .......................................  4.041.43£‘3£

916.475.67£‘4£

Madrid 31 de Agosto de 488£.=*E1 Interventor general, Be
nito Fariña.*=»V.° B.°~=Por el Gobernador, Breto.

MINISTERIO DE FOMENTO.

D ire c c ió n  g e n e r a l  d e  O b ra s  p ú b lic a s .
* Personal facultativo .

Para que tenga debido cumplimiento la Realórden de 10 de 
Abril de 1880 en que se dispone la forma en que deberán pro
veerse las vacantes existentes en la clase de Ayudantes terce- 

; ros de Obras públicas y las que en lo sucesivo existieren, esta 
Dirección general ha acordado lo siguiente:
,1.® El concurso que habrá de celebrarse en el próximo mes 

de Octubre comenzará el.i.* del mismo; es decir, que en dicho 
dia principiarán los exámenes con arreglo al programa apro
bado por S. M., y que se publicó en la G a c e t a  d e  M a d r i d  el 
dia £6 de Abril de 1880.

£.® Los aspirantes á ser examinados deberán presentar sus 
solicitudes en este centro directivo hasta el £0 del corriente 
mes, expresando en las mismas el número de grupos de que 
quieren examinarse, y acompañando la partida de bautismo, 
una certificación expedida por tres Facultativos, en laque cons
te que el inieresado es de complexión robusta, careciendo de 
todo defecto físico que le impida el buen desempeño de su car
go, y cuantos documentos creyeren conducentes á hacer cons
tar los servicios que haya prestado y los méritos qué tenga 
contraidos. . ...... ,

3.° El Tribunal ante el cual deberán verificarse los exáme
nes Jo compondrán D. Luis José de Villademofros, Ingeniero 
Jefe de Caminos, Canales y Puertos, como Presidente, y como 
Vocales, los ingenieros primeros D. Mariano Carderera, Don 
Juan Alvarez Antón y D. Enrique Cardenal, y el dé la  ©lase

de segundos D. Félix Boix y Merino, que desempeñará las fun
ciones de Secretario.

4.° Queda autorizado el Tribunal de exámen para d is tri
buir de la manera que crea más conveniente las materias quo 
constituyen cada grupo en los ejercicios de que habla la ya ci
tada soberana disposición de 40 de Abril de 1880; debiendo los 
aspirantes, para obtener la calificación de aprobados, respon
der satisfactoriamente á cuantas preguntas se les dirijan, con 
sujeción al programa que se publicó en la G a c e t a  del £6 de 
Abril del mismo año.

Y 5.* El Tribunal de exámen por medio de su Presidente 
anunciará con la debida anticipación los dias y horas en que 
deberá verificarse cada ejercicio, estando facultado para llevar 
á cabo las operaciones preliminares de aquellos actos en laj 
forma que crea más oportuna; debiendo rem itir á esta Direc
ción general, á los ocho dias de haber tenido lug&r los exáme
nes de todos los aspirantes, la nota de calificación de los mis
mos, designando el órden en que provisionalmente deberán 
ser colocados en la escala los que resulten aprobados.

Madrid £ de Setiembre de 488£.=El Director general in te 
rino, Antonio Borregon.

ADM INISTRACION PROVINCIAL

G a b in e te  cents^al d e  T e lé g r a f o s ,

Réktcton &e los telegramas que no kan podido ser entregados 
dios destinatarios.

DIA 3.
l i l i  ■       mu i  l|r" r «mr ■  « im i» ■ iU u n . 4 u . r r r m i r i ' ' ■ ■ « ■ ■ ■ ■ a e m s S

Ssiicio» de orígea. 4e¡d^ U r i q .  Deaioilio,

Bilbao. . . . . . . . . .  María Morénó..Y . . .  Olivo, 37, principal.
L o ja ..  ................. Jerónimo B lanco... Sin señas.
Adra   ................... Dolores Malpica.. . .  Leganitos, 46.
San Sebastian. . .  Cándida, viuda Igle-

' s ia s   Campomanes, 6.
Guadalajara  Saturnino Laguna . Grande Hotel Madrid.
Barcelona    Joaquin C anelias... Libertad, 37.
San S ebastian ...  García Com pañía.. Sin señas.
M álaga. . . . . . . . .  Balbina A rancoa.. .  San Bernardo, 4£.
Lisboa. ................  W ienna................... Sin señas.
A ra n d a .. . ; ........  Domingo Hernández Sombrerería, 41 ó 9.
V ivero.................. Antonio P e rn a s ... .  Atocha, £3, pral. izq.

Madrid 3 de Setiembre de 188£.=Por el Jefa del Gabinete 
oentral, José BalL

▲ d m in ia tra c lo n  d e l  C o r re e  C e n tra l ,  

v, día 3.■ i

r
as detenidas por falta de franquee en este

Alonso (Juan).—Alcalá de Henares.

Betegon (Eladio).—Tagarabuena.
Checa (Alejo).—D. Faarique.

, , 37 Egido (Francisco).—Tenaja.
38 Espinosa (José).—Sevilla.
39 Fernandez (Fernando).—Guadalajara.
40 Fernandez (Manuel).—Ferrol.
41 García (Júán).—Almería.
4£ Egeá (Anastasio).—Salamanca.
43 Inotriza (Francisco).—Fuente-Ovejuna.
44 Linage (Francisco).—Escorial de Arriba.
45 López (Julia).—Pinto.
46 López (Tomás).—Villarrobledo.
47 Palacio>(Dorningü).—Zaragoza.
48 Planells (Vicenta).—Silla.
49 Rebollo (Bruno).—Segovia.
50 Rodrigo (Agustin).—Soria.
51 Sayayus (Jenaro).—Tordaguda.
5£ . Sánchez (Amalia).—Toledo.
53 Sánchez (Juan).—Higuera la Real.

Madrid 3 de Setiembre de 488£. =  El Administrador, José 
María Soler.

S e c re ta r ía  d e  la  C a p ita n ía  g e n e r a l  
d e  M a r in a  d e l D e p a r ta m e n to  d e  C a r ta g e n a  

y  d e  su  J u n ta  e c o n ó m ic a .

Acordado que á las doce y media del dia 48 del próximo 
mes de Setiembre se celebre nueva y sim ultánea subasta er¿ 
esta capital de Departamento y la de la provincia m arítim a de 
Alicante con objeto de contratar la construcción, en el sitio 
llamado la Algameca Grande, de una caseta destinada al servi
cio de la escuela de torpedos, así como la ejecución de las re
paraciones que necesitan las cuevas números 4 y £, habilitadas 
en dicho sitio, todo bajo el precio tipo de 4.949 pesetas y 81 
céntimos, y con sujeción al pliego de condiciones que se halla 
de m a n if ie s te n  la Comandancia de Marina de Alicante y en 
esta Secretaría, se anuncia á fin de que pueda llegar á noticia 
de cuantos deseen hacer proposiciones, las que en ta l caso de
berán presentar según el modelo que á continuación se inserta 
en pliego cerrado, y por separado documento que acredite ha
ber impuesto en la Caja general de Depósitos, ó en sus sucur
sales de provincias la cantidad de 78 pesetas en metálico ó en 
valores públicos admisibles por la ley al tipo que el Real d e 
creto de £9 de Agosto de 4876 establece.

Cartagena 30 de Agosto de Í88£.=  E1 Secretario, Cárlos 
Molino.

Modelo de proposición.

D. N. N., vecino de   en su nombre (ó á nombre de
D. N. N., para lo que se halla competentemente autorizado), 
hace presente que impuesto del anuncio y pliego de condiciones
insertos en la G a c e t a  d e  M a d r id ,  n ú m    de tal fecha (ó en el
Boletín oficial de la provincia de   n ú m    de tal fecha),
para contratar la reparación de las cuevas de la Algameca y 
construcción de una caseta, se compromete á llevar á efecto el 
expresado servicio, con estricta sujeción á tedas las condicio
nes contenidas en el pliego, y por los precios señalados como 
tipo para la subasta en la  relación unida al mismo (ó con la  
baja de tantas pesetas y tantos céntimos por 100), (todo por 
letra). r

(Fecha y firma del proponente.)
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AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE MADRID.
AÑO ECONÓMICO DE 1 8 8 1 -8 2 .— CUARTO TRIMESTRE.

Éstado demostrativo de las cantidades ingresadas y satisfechas por todos conceptos en la Tesorería del Excmo. Ayuntamiento de esta Villa en los meses de Abril,
Mayo y  Junio de 1 8 8 2 , ó sea en el cuarto trimestre del año económico de Í 8 8 1 - 8 2 ,  como s igue: ,

CAPÍTULOS DEL PRESUPUESTO.

INGRESOS.

CAPÍTULOS DEL PRESUPUESTO.

PAGOS.

Abril, Mayo. Junio.
TOTAL.

Pesetas.
Abril. Mayo. Junio.

TOTAL.

Pesetas.

d.®—Propiedades del Ayuntamiento.. 
?.#—Beneficencia....................................
3.®—Arbitrios sobre servicios munici

pales .•“ **
4.*—Idem por ocupación de la via pú

blica  
5.®—Recargos sobre contribuciones..
6.®—Ingresos extraordinarios y even

tuales .......................................... .
7.®—Consumo s ....... ............................

Resultas de ejercicios cerrados... 
Reintegros por minoración de

gastos............................................
Ensanche..................  ....................
Presupuesto extraordinario._____
Sisas.................................................
Depósitos........ ...........................

Totales ^ •

i?5.?87i48
5.963*60

75.3*6*58

94.45085
*0.5*3*96

4.57938*95
6.580*6*

*.1**‘**
41.*99‘93
40.005

408.058*68

8I.8?54**
**.9*4*03

Í0*.515‘50

85.930*53
*97.557*46

4.784.4£8‘78
5.486*80

223 ■ 
137.738 . 

»

73.31**76

*0.846 89 
31.740*78

91.433 99

' 33.096*3* 
?1?.9Í5‘07

40.665*36

433*6? 
... 89.000

50.000
38.370*84

**7.95954
60.6*8*46

*69. *76*07

i *40.477*70 
; 530.996*49

! 4.944.759%4 
I 5?.73*‘78

?.480‘84 
! *38.037*93 

40.005 
50.000 

*19.74*‘?5

1.®—Gastos del Ayuntamiento. . . . .  
*j®—Alcaldías de distrito y barrio. .
3.®—Policía urbana.1.. (. .............. ..
4.®—Instrucción pública....................
5.®—Beneficenci a .............. ..............
6.?—Entretenimiento y cónservácion 

de obras........................ ..
7.®-—Obras de nueva construcción..
8.®—Corrección pública... . . . . . . . . .
9.®—Carga s .............. V’¿. . . . .
10.—Imprevistos.. . ; . . . . .  . . . . * * . .  . 
44.—Obligaciones entrañas.. . . . . . . .

Resultas de ejercicios cerrados. 
Minoración de ingresos. . . . . . . .
PresupúesfÓ extraórdmafíó. . . .
Ensanche.............. ..
Sisas.....................
Depósitos «i.. .  •• .* . .  • ••

Totales . . . . .

458.4*8*49 
*9.*99‘60 

*90.403*35 
444.9*4**8 

; 67.996

; *49.07**34 
44*65*86

: *0.000
: 437.96**06 

9.354*53 
; 795.339**4

..; a?fi6‘?.7,
458.879*3? 
46.744*54 
4.581*89 

- 474.797*69

17k017‘57
lo.727‘97J

3Ü3.470‘70
52.873*58
8 .̂297*17

15 .̂326*69 
24.-866‘26 
20.000 

624.310*22 
6Í981‘99 

. 795.33921

.. 1Í5.20Q ...
4.055*41 

25.468*96 
666*64 

■ 426.930*20

485.663*80
29.696*82

276.216*90:
50.861*47
70.260*25

288.651*54 
16.938*13 
30.000 

568.433*39 
30.379 93 

752,753*47 
5?.497*?7

44.859*53
47'í.?48l38

?.975‘59
73.G??‘46

514.809*86
75.7?4*39

870.090‘95
?18.659‘33
??6.553i4?

694 050*54* 
56.070*?5 
70.000 

4.630.70567 
407.746*45 

?.343.431*89 
5?.497‘?7 
?4.766*?7 

47?.794*?6 
?43.464‘88 

5.??4‘4? 
374:750*35

?.036.00i‘8? *.588.963‘83 ?,49?.430*65 : 6 817.096*30 |*.8M®5*f4]0 2.492532*57 ?.614.458*93 ■ 7.97?^06‘90:

Madrid 3 de Julio de Í88fe-V /

; , ...BESÚMEN.
' ...... ■ PEZEVAB? '

Existencia en 4.® de Abril de 488?.................. ................................. 3.0064589*89.
Ingrésado en los tres meses....................................................... v v ?  6-847.096‘30

ron én el o rd W W  (^rr^spondiente a! extr'aordtoarip^ * . . . .  i .

T ĉta l .......................Í .^  44,8^70^*69
Pagado en los tres meses. J................ ..............1......... 7.97?.3C6^0 } «  qnfí4q«
Por rectifl^telOIí drópéfáclionei cdifTa Hkciéhda. . 0*0? i

Éxistineiápara 4.® de Jüljo igual al arqueó. • 3.85?.394‘77 i

í . .. .....11 Alcalde Presidente, Abascal.*=»El Contadbr, Lorenzo Abizaáda,
. , .................  ! ! ____1 ....... -  i

Por acuerdo de este Excmo.. Ayuntamiento se Verificará el 
dia 15 del corriente, á las dos de su tarde, en la tercera Casa 
Consistorial (Imperial, 40), la subasta por pujas £ la llana para 
la adquisición de una tubería de hierro para la edhduécion de 
aguas al barrio del Puente de Toledo.

Los pliegos de condiciones se bailan de manifiesto 'én esta 
Secretaría todos los dias no feriados, de dóce á cuatro de la 
tarde, hasta el anterior al del rematé. * *

Madrid 1.° de Setiembre de 188?.==» El Stecréfarió , Enrique 
Fernandez.    ■ —?

Por acuerdo de este Excmo. Ayuntamiento se verificará 
rf lo  del corriente, á la una de su tarde, en la tercera Casa Con
sistorial (Imperial, 10), la subasta por pujas á la llana para la 
construcción de dos kioscos de madera en la entrada del Mata
dero de Vacas.

Los pliegos de condiciones se hallan de manifiesto en esta 
Secretaría todos los dias no feriados, de doce á cuatro de la 
tarde, hasta el anterior al del remate.

Madrid i.® de Setiembre de 488?. =» El Secretario, Enrique 
Fernandez. ■ > —?

Por acuerdo de este Excmo. Ayuntamiento se verificará 
el 15 del actual, á las doce de su mañana, en la tercera Casa 
Consistorial (Imperial, 10), la subasta por pujas á la llana para 
revocar el pabellón de la izquierda del Matadero de Vaoas.

Los pliegos de condiciones se hallan de manifiesto en esta 
Secretaría todos los dias no feriados, de doce á cuatro de lá 
tarde, hasta el anterior al del remate.

Madrid i.° de Setiembre de 188?. El Secretario, Enrique 
Fernandez. —?

Monte el© Piedad y  Caja de Ahorros de Bladrid.
Estado de las operaciones verificadas en la Caja de Ahorros el 

domingo 3 de Setiembre de 488?.
INGRESOS.

NÓMERO i  IMPORTE DE LAS IMPOSICIONES.
! T t — —  ■  ■■ ■  "  — f i . i . , *  ■ i. f  i . im n

Imponente* Nuefo* Total Importepor imponen- de impo- en 'continuación. te*. nenies. pesetas.
Central. — Plaza de San

Martin..  ________ 1.262 159 1.424 : Í36.436
Sucursal 4.*—Plaza de San

Millan, núm. 41.............  170 • ■ 42 488 14.624
Idem 8.*—Calle de Val- .

verde,-núm. 37....................  149. 9 ¡58 43322'
Idem 3.*—Calle de la L i- . ■ !

fcertad, núm. 4................ 79 -B'-.. 82 ¡ 7Í357
Idem 4.*—Calle del León» ,

número 30................ ..... 461 ; 41: .47*. 18;804

• V' <• _  . . ' i  -
TotMíBS.  1.821 194 2.018 487Í043'

, y .< ^4 I,

PAGOS EN LOS DIAS; 1.*, 2 Y 3.
NÚMBRO Ú (MPORTB DE LOS REINTEQROS.

* “ •ffototegrot ~ Hem ~ -  -fetah- * importepor i  de ensaldo. cuenta, reintegros. pesetas.
Central. — Plaza do San 

Martin.. ....................    *66 ? í?  478 '**9.800

Ha correspondido autorizar las operaciones á- los Sres. Con
sejeros siguientes: D. Rafael Cer ver a.=® Marqués de Santa Mar
ta. =  D. José Mengíbar Maez.=D. José Cristóbal Sorní.==Don José Pulido y Es pinosa .=D. Antonio Cantero y Seirullo.*^Mar- 
qués de la Tófrecilla.==D. Manuel María José de Galdo.=*D. Fe
lipe González Vallarinó.

El Director-gerente, P. A., Manuel Ballestero.

ADMINISTRACION DE JUSTICIA.

Juzgados militares.
ALGECIRAS.

D. Froilsn de Paredes y Muñoz, Teniente de navio |de la 
Armada, Oficial del ponton Algeciras de la división de guarda
costas de Algeciras, Fiscal en comisión de la misma.

Habiendo desertado el dia * del mes" que fecha del expresado 
pontonj á cuya dotación pertenecía el marinero de segunda 
clase José Benito Mendez, y por cuyo delito me hallo instruyén
dole sumaria;
gJÍ,Usando de las facultades! quejla Ordenanza concede para 
tales caso# á los Fiscales, por el presente cito, llamo y emplazo 
por primer edicto al José Benitez Mendez, natural de Cartaya, 
provincia de Huelva, de ?4 años de edad, cuyas señas son: pelo 
rubio, color Aclaro, ojos pardos, narizj regular, barba poblada*, 
estatura buéna; vestía1 camisa blanca de uniforme; [pantalón 
azul, gorra con funda blanca y cinta ¡con letrero jDivisión de 
Algeciras, para que se presente en el referido ponton, surto en 
la bahía de Algeciras, en el término de 45 dias, contados desde 
la fecha dé lá publicación del presenté, á dar sus descargos; y 
de no verificarlo asi le parará el perjuicio que haya lugar.

Ruego á la vez á todas las Autoridades, Guardia civil y 
agentes de la policía judicial procedan á la captura dé! José 
Béñité'z Mendez, "y1 caso dé ser habido lo pongan á/mi dispo
sición. . * . * .

A bordo del ponton Algecirast bahía de Algeciras, de 
Agosto de 488&«=Froilan de Paredes. V 1 :

CADIZ.
D. Inocencio Ballina Sánchez, Teniente del batallón reser

va ele Cádiz, núm. 34, y Fiscal nombrado por el Excmo. Sr. Ge
neral Gobernador militar de esta plaza.

Habiéndose ausentado de la villa deMiajadas.Cáceres, don
de tenia fijada su residencia; el soldado licenciado por inútil, 
precedente del depósito de Ultramar de Cádiz, Francisco Loro 
Landero, hijo de Juan y de Catalina, natural de dicha villa;

Usando de las facultades que conceden las Reales Ordenan
zas á los Oficiales del Ejército, por el presente primer edicto 
cito, llamo y emplazo al mencionado individuo para que en el 
término de 30 dias, á contar desdé la fecha en que tenga lugar 
la publicación de este edicto, se presenté á la Autoridad civil 
ó militar más próxima al punto de su residencia, para que 
dando aviso dichas Autoridades por la via oficial á esta Fisca
lía, pueda librársele al efecto el correspondiente interrogatorio 
para que declare acerca de las causas que hayan podido moti
var su inutilidad para el servicio de las armas; y de no veri
ficarlo se continuará la tramitación del expediente para los 
efectos que haya lugar.

Y para que esto tenga la debida publicación, insértese en la 
G a c e t a  d e  M a d r i d.

Cádiz *5 de Agosto de 188?.=E1 Teniente, Fiscal, Inocencio 
Baliina.

GRAN CANARIA (LAS PALMAS).
D. Pedro del Castillo y Westherling, Teniente de navio de 

primera clase de la Armada nacional, y Comandante militar 
de Marina de la provincia de Gran Canaria.

Por el presente se cita, llama y emplaza á D. Simeón Flei- 
tas y Ocampo, vecino de Santa Cruz de Tenerife, de 44 años de 
edad, casado, propietario, cuyas señas personales se expresa
rán, á fin de que en el término de 80 dias, contados desde la 
inserción de este edicto en la G a c e t a d e M adrid, comparezca 
ante esta Comandancia á rendir declaración en la causa que sé 
instruye por haberse fugado del hospital civil de esta ciudad 
el mencionado Fleitas; apercibido que de no verificarlo le pa
rará el perjuicio que hubiere lugar.

Al propio tiempo sé encarga á todas las Autoridades civiles» 
judiciales y militares procedan á la busca, captura y remisión 
a esta Comandancia con todas las seguridades convenientes, 
del referido individuo, cuyas señas personales son: edad 44 
años, estatura baja, pelo castaño, ojos pardos, nariz regular, 
boca pequeña y barba al pelo. . ó

Dado en la ciudad de Las Palmas á 8 de Agosto de 488?.-* 
Pedro del Castillo,==Por mandado deS. S., Tomás Z. Ramireí* 
Secretarlo.
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MADRID.
Por el presente llamo y emplazo para que en el término de 

ocho dias, á contar desde la fecha de su publicación, á Tomás 
Caula Expósito, eo'n el objeto de que se -presente en esta F is 
calía, sita calle de San Onofre, núm. 5, cuarto tercero derecha, 
de diez á once de la mañana, en dia hábil, á prestar declaración 
tom o testigo en un interrogatorio.

Madrid £6 de Agosto de Í88£.=E 1 Teniente Coronel, Co
mandante, Fiscal, Ricardo de Guzman.

J u z g a d o s  d e  p r im e r a  in s ta n c ia .

CASTELLOTE.
D. Marcelino Luengo, Escribano del Juzgado de primera 

instancia de Castellote y su partido.
Certiñco que en la causa de que se hará mérito se dictó i a 

sentencia, cuya cabeza y  parte dispositiva es como sigue:
«Sentencia.—En la villa de Castellote, á £5 de Agosto de 188£, 

habiendo visto la causa sobre tentativa de violación seguida de 
oficio en este Juzgado entre partes, de una el Promotor fiscal, 
y  de otra, como procesado, Valero Martin y Ejarque, do apodo 
el Curro, hijo legítim o de Pedro é Ignacia, de £9 años de edad 
cumplidos, natural, vecino y residente de esta villa, soltero, 
Jornalero, no ha estado procesado anteriormente, no sabe leer 
ni escribir, de buena conducta, en libertad provisional, y re
presentado por el Procurador nombrado de oficio D. Manuel : 
Qliete, siendo Juez de primera instancia de la expresada villa  y  
partido el Sr. D. Bernardino Ascaso y Loscos;

Fallo que debo condenar y condeno al acusado Valero Mar* 
tin y Ej ar que, de mote el Curro, á la pena de cuatro años, dos 
meses y  un dia de prisión correccional, accesoria de suspensión  
de todo cargo y del derecho de sufragio durante el tiempo de 
ia condena, y  al pago de todas las costas procesales.

Consúltese está sentencia con S. E. la Sala de lo criminal de 
la Audiencia del distrito, remitiendo al efecto la causa orig i
nal, previa citación y  emplazamiento de las partes, previniendo 
á  la del procesado para cuya comparecencia se expedirá la  
oportuna cédula que en el acto de la notificación y dentro del 
término del emplazamiento nombre Abogado y Procurador que 
le defiendan en el Tribunal superior; bajo apercibimiento dé 
serle nombrados de oficio.

Así por esta mi sentencia, definitivamente juzgando , lo  
pronuncio, mando y  firmo.«=Bernardino Aseaso.

Publicación.—En la villa de Castellote, á £5 de Agosto 
de 188£, el Sr. D. Bernardino Ascaso y Loseos, Juez de primera 
instancia d é la  misma y  su partido, estando celebrando au
diencia pública por ante mí el infrascrito Escribano, dió, pro
nunció y firmó la anterior sentencia, que fué publicada en for
ma ante los testigos Domingo Sánchez y Ramón Mompar, de 
esta vecindad, de que doy fé .= A n te  mí, Marcelino L uengo.»

Practicadas diligeniwasf'para citar y  emplazar al menciona
do Valero Martin Ejarque, resulta haberse ausentado d é la  
easa paterna el dia £0 del actual sin que sus padres sepan el 
que aquel tiene actualmente, y  en Yista de las diligencias S. S. 
dictó la providerieiá siguiente:

«Providencia.— Juez Sr. Ascaso.— Castellote £8 de Agosto 
de Í88£: Vista la anterior manifestación de Pedro Martin, pa
dre de Valero, y las precedentes diligencias, é ignorándose por 
tanto el actual paradero del citado Valero, notifíquesele la sen
tencia y  emplácesele en forma ante la Sala de lo criminal de la  
Audiencia del distrito por medio de edictos, que se insertarán 
en el Boletín oficial de la provincia y  G a c e t a  d b  M a d r i d ; pre
viniéndole que si en el término de 10 dias que es el del empla
zamiento no comparece a n teS . E. la Audiencia del distrito y  
nombra Abogado y  Procurador que le represente y defienda en 
dicho Tribunal le serán nombrados de oficio, y  con el Procura
dor asi nombrado se entenderán las notificaciones, traslados y  
demás diligencias relativas al mismo, y  le parará el perjuicio 
que hubiere lugar con arreglo á 3a ley. Lo proveyó y rubrica 
S. S., doy fé .= R úbrica .= A n te mí, Marcelino Luengo.»

Y para que tenga lugar la notificación, citación y  emplaza
miento acordados en la providencia anterior libro la presente 
eon elV .*  B.* del Sr. Juez, que firmo en Castellote á £8 de 
Agosto de i88£.=*=V.# B .*~ E i Juez de primera instancia, Ber
nardino Ascaso.~=Marcelino Luengo.

CASTRO DEL RIO.

D. Luis Salcedo y  Arteaga, Juez de primera instancia  de 
este partido.

Por el presente edicto se cita, llama y emplaza á los her
m anos Agustín y  Roque, en que uno de estos es conocido con  
el nombre de Antonio, hijos de Francisco Gómez, jitanos, tra 
tantes de caballerías, y  que aparéce han vivido en el pueblo 
de libar, en la provincia de Almería, indicándose que dichos 
individuos se ausentaron de la  citada población en dirección 
áO rán sin que hoy se sepa su paradero; con el fin de que 
comparezcan en este Juzgado en el término de £0 dias, conta
dos desde la inserción del presente, para responder á los cargos 
que les resultan por el hurto de una burra de la propiedad de 
José López Magaña, vecino de Cabra, lo que tuvo lugar en 
Agosto del año de 1878, encontrándose en dicha provincia de 
Almería y  devuelta á su dueño por la Guardia civil de poder 
de Francisco Martínez González; apercibido que de no verifi
carlo les parará el perjuicio que haya lugar; encargándose al 
mismo tiempo á las Autoridades civiles procuren su busca y  
captura, remitiéndolos á este Juzgado caso de que sean habidos.

Dado en Castro del Rio á £9 de Agosto de 188£,=L uis S a l-  
cedo.=Por mandado de S. S., Alonso Osuna y  Ortega.

CASTROGERIZ.

D. Juan Arias, Juez de primera instancia de esta villa  y  
partido de Castrogeriz.

En virtud de la presente requisitoria se cita, llama y em

plaza á Agustín Bercedo Ramírez, hijo de Julián y de María, 
natural de Villasandino, de £0 años de edad, soltero, herrero, 
para que dentro del término de iO dias comparezca en este 
Juzgado á prestar declaración como procesado en la causa que 
se le sigue en unión de otros por sustracción de efectos; bajo 
apercibimiento que de no verificarlo se continuará la causa en 
su ausencia y  rebeldía, parándole el perjuicio que haya lugar.

Y encargo en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.) á todas l&x 
Autoridades civiles; militares y  agentes de la policía judicial, 
que donde quiera que sea habido el Agustín Bercedo, procedan 
& su captura y  conducción como detenido á mi disposición.

Dada en Castrogeriz á 30 de Agosto de i88£ .= Ju an  A rías.=
Por mandado de S. S., Tomás Franco.

CIUDAD-REAL.
D. Diego Carrillo de Albornoz, Juez de primera instancia de 

Ciudad-Real y  su partido.
Hago saber que habiéndose declarado en c)ncurso volunta

rio de acreedores D. Lorenzo Eduardo Peterun y Lassen, veci
no y relojero que f ¡é de esta ciudad, establecido en la misma, 
caí le de los Arcos, haciendo cesión de sus bienes en favor de 
sus acreedores, he aictado una providencia convocando á junta 
nuevamente á los acreedores de dicho concurso para el nom
bramiento de Síndicos; y á la vez se cita á lo s  que no se cono
cen todavía para que se presenten en dicho juicio con los títu
los justificativos de sus créditos, cuya junta tendrá lugar el 30 
de Setiembre próximo venidero, á las doce de la mañana, en la 
audiencia del Juzgado; prevenidos que no compareciendo les 
parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Ciudad-Real á £6 de Agosto dé 188£. =  Diego Car
rillo de A lbornoz.=E l actuario, Agustín Diaz Balmaseda.

COIN.
D. José Trinidad Carrasco y Castilla, Abogado del ilustre  

Colegio de Antequera y Juez de primera instancia de este par
tido.

Por la presente requisitoria cito, Hamo y emplazo á Salva
dor Mancilla Ruiz, natural y  vecino de Guaro, casado, de ejer
cicio del campo, para que en el término de 15 dias comparezca 
en este Juzgado, sito en la plaza de D. Alfonso XII, casa núme
ro £4, á prestar la declaración inquisitiva acordada, respon
diendo á los cargos que le resultan en causa que se instruye 
sobre muerte violenta de su convecino Juan Maza Agüera; 
apercibiéndole que en otro caso, ó sea en el de no comparecer 
en el término señalado, será declarado rebelde y le parará el 
perjuicio que haya lugar.

Al mismo tiempo encargo á las Autoridades judiciales y c i
viles, Guardia civil y demás funcionarios de la policía judicial 
procedan á la busca y  captura del procesado referido, y  que 
conseguida, sea puesto á mi disposición en la cárcel de este 
partido.

Dada en Goin á 19 de Agosto de 188£.=José T. Carrasco y  
Castilla.=*Por mandado. de S. S., Miguel Ordoñez.

Señas de Salvador Mancilla Rufa.
Estatura regular, peló negro, ojos melados, nariz regular, 

barba poblada, color trigueño, tiene un lunar en la mejilla de
recha; y  viste chaleco de dril blanco, pantalón de tela oscuro, 
faja negra, sombrero de paño negro y alpargatas de cáñamo.

DÉNIA.
D. Ignacio García y Martin, Juez de primera instancia de 

la ciudad de Dénia y su partido.
Por la presente se cita, llam a y  emplaza á Salvador Perez 

Moncho, alias Calentico, natural y  vecino de Ondarra, de 3£ 
años de edad, casado, molinero, sin instrucción, para que den
tro del término de 30 d iás, á contar desde la inserción de la 
presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial de esta pro
vincia, comparezca ante este Juzgado y Escribanía del infras
crito con objeto de sufrir la prisión subsidiaria correspon
diente á la multa que se le ha impuesto en causa contra el 
mismo por atentado á la Autoridad; apercibiéndole que si no 
comparece dentro de dicho término le parará el perjuicio que 
haya lugar.

Al propio tiempo encargo á todas las Autoridades, así ci
v i l e s  como militares, que procedan á la busca y captura del 
mencionado sujeto, y  en el caso de ser habido, se le conduzca 
con las seguridades debidas á la cárcel de este partido y  á mi 
disposición.

Dada en Dénia á £9 de Agosto de 188£.«Ignacio  García.*-» 
El actuario, Luis Bosch.

ESTELLA.
D. Eugenio Sanjuanbenito, Juez de primera instancia de 

Estella y su partido.
Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo por una 

sola vez y  término de 15 dias á Trinidad Jirnenez y Abadiano, 
hija de Francisco y de Manuela, de £7 años de edad, casada, 
cestera, natural de Sesma y vecina de Arellano, cuyas señas 
son estatura bsja, pelo, cejas y ojos negros, nariz y  boca regu
lares, cara ancha, barba redonda, buen color, y viste pañuelo 
encarnado, saya de indiana y alpargata cerrada, ignorándose 
su paradero, á fin de que se presente en este Juzgado para 
practicar una diligencia en la causa que se le sigue por hurto 
de dos gallinas; apercibiéndola que de no comparecer se la de
clarará rebelde y la parará el perjuicio á que hubiere lugar.

Por- tanto ruego y  encargo á todas las Autoridades civ iles  
y  m ilitares procuren la busca de la citada procesada, ponién
dola á disposición de este Juzgado.

Dada en Estella á 30 de Agosto de 188£.=E ugenio S.anjuan- 
benito.=De su órden, Licenciado Ulpiano Errea,

FALSET.
D. Juan Bautista Martí, Júéz de primera instancia  de la  v i

lla de F alset y  su partido.
Hago sabe? que habiendo fallecido D. Manuel García Baria,

Registrador que fué de la propiedad de partido y de los de 
Avjlés, provincia de Oviedo, y de Jijona, pro>rincia de Alicante, 
cumipjiendo con lo dispuesto en la ley H ip o te c a d  vigente, se 
anuncia por el presente á fin de que llegue á noticia de todos 
aquellos que tengan alguna acción que deducir contra el citado ¡ 
Registrador lo verifiquen durante el término de tres años.

Dado en Falset á £6 de Agosto de 488£.=^Franeisco Bautis
ta M artí.=Por mandado de S. S ., Buenaventura Pa,scó, Secre
tario.

GETAFE.
El Licenciado D. Alejandro Arranz y Martin, Juezr de pri

mera instancia de e¡>te partido, en la causa criminal pen'diente 
en este Juzgado y Escribanía de mi cargo contra M  anuel 
López Fernandez sobre sustracción de un capote, de la pro
piedad de José Dorrego Alonso, ha acordado citar por meáiv  ̂ de 
cédulas, que se publicarán en la G a c e l a  d b  M a d r s d  y Bolt ytin  
oficial, á este último, que es natural de San Pedro de Vendem ia, 
casado, jornalero, de 4£ ¿¡ños de edad, que ha tenido su ú lt la  ’O 
domicilio en el pueblo de Villa verde, de, l& demarcair-oii de eA  > 
partido, á fin de que comparezca en ia oala--■ udie-noia de e.s£e 
Juzgado, sito en el piso bajo d lasjCasas Cónmstorrile^.dtUHra 
del término de 10 dias, á íiu do prestar tiesian-cion en-ra causa.1 
referida.

Y para que tenga efeeto la citación acordada, pongo* ia pre
sente en Getafe á £9 de Agosto de 188£.*=»E1 Escribano* Cami
lo García.

El Licenciado D. Alejandro Arranz y Martin, Juez de pri
mera instancia de este partido, en providencia de hoy, dictada 
en causa que se sigue en averiguación de las que produjeran la f
muerte de Claudio Nájera, vecino que fué de Carabanchel Alto* .1

ha acordado citar por medio de cédulas, prévia su publicación ]
en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial de esta provincia, á ’
Cárlos García Lacosta, vecino que ha sido de Madrid, habiendo j
tenido su último domicilio en el Paseo de Embajadores, num e- >
ro £1, ignorándose euál sea el actual, á fin de que en término i
de 10 dias comparezca en la sala-audiencia de este Juzgado* 
sita en el piso bajo de las Casas Consistoriales, para prestar de
claración en referida causa.

Y para que tenga efecto la citación acordada, expido la pre
sente en Getafe á 3 i de Agosto de 188£.=3EI Escribano, Camilo 
García.

LA CAROLINA.
E l Sr. Juez en providencia de este dia, dictada en causa con

tra Manuel Huertas Rodríguez,álias Santa Cruz, sobre hurto, ha 
acordado que la gitana conocida por la Pelona, cuyo actual pa
radero se ignora, comparezca en los estrados de este Juzgado 
dentro de los 15 dias siguientes al en que aparezca inserta 
cédula en los periódicos oficiales; bajo apercibimiento de pa

ir a r le  el perjuicio que haya lugar.
Y con el fin de que llegue á su  conocimiento expido la pre

sente que firmo en La Carolina á 1.° de Setiembre de 188£.«= 
Juan Román.

LA RODA.
D. Pascual Ibañez y Palao, Juez de primera instancia de 

este partido.
Por el presente edicto se cita y llama al testigo Alfonso 

Tébar Calero, vecino de Villarrobledo, cuyo paradero se igno
ra, para que comparezca en este Juzgado el dia £0 de Setiem 
bre próximo, y hora d© las diez d é la  mañana, para llevará  
efecto la práctica de cierta diligencia en causa criminal contra 
Sebastian Roldan Almansa y otros; apercibido que de no veri
ficarlo le parará el perjuicio á que hubiere lugar.

Dado en La Roda á £8 de Agosto de i88£ .= P ascu al Ibañez 
y P alao.=P or su mandado, Leandro Escribano Molina.

LINARES.
D. José Criado y B aca, Juez de primera instancia de este 

partido. ,
Por la presente se cita, llama y emplaza á Juan Antonio 

Perez López, hijo de Juan y de Juana, de 16 años de edad, so l
tero, jornalero, natural de Huércal-Overa, de estos vecinos, cu* „ 
yas señas se expresan, para que dentro del término de 10 di 
se presente en este Juzgado á la práctica de cierta diliger iCia 
acordada en causa que se le sigue sobre robo; apercibid-' ¿ ^ue 
de no verificarlo será declarado rebelde.

Y al propio tiempo se encarga á las Autoridades ' y depen
dientes de la policía judicial procedan á la busca y [ captura de 
dicho procesado y su oonduccion á lá cárcel de est ¿ ciudad.

Dada en Linares á 31 de Agoato de 188 £ .=  L ; ¿cenoiado José 
Criado B a ca ^ P o r  mandado de S. S., Isidoro T ar#

Señas personales.
Estatura regular, pelo castaño, ojos pe ^dos, nariz regular, 

sin  barba, color moreno y usa traje de lof Á jornaleros del país.

LOGROÑO.

D. Faustino García Sarria, Juez de primera instancia de 
este partido.

Por la presente requisitoria ?ie  llama y emplaza á Ju
lián Carral, cuyo apellido mate ¿no y ¿emás circunstancias per
sonales se ignoran, suponien^0 se halla en la provincia de San
tander y que es natural de uno sus pueblos, apareciendo 
que sus señas son: estatur a regular, color moreno, con manchas 
én la cara, sin pelo de b y*rba, nariz larga, ojos negros, como 
de £3 años de edad, y  v d ste bombacho de tela azul con rayas, 
blusa del mismo colo’ ¿ y  tela también con rayas, boina azul y  
alpargatas valencia* jas, para que en el término de 15 dias com
parezca en este Juagado á responder de los cargos que le re
sultan en causa Tpor hurto de ropas á María Ugarte; apercibido 
que de no v er ilear lo  le parará el perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo encargo á las Autoridades, así oiYiles como
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m ilita re s  é individuos de la poUcía judicial,, que s i fuese habido 
'dicho su je to  se  proceda á su detención, conduciéndolo á la 
cárcel de.este partido conforme se tiene acordado en mencio
nado procedimiento.

D ad a en  Logroño á $9 de Agosto de 1882.«*Faustino G. Sar- 
rria.—Por mandado, Candido Burgo.

LORA DEL RIO.
D .‘R afael de León Troyano y Yusta*, Caballero de la Real 

y  distinguida Orden de Carlos III, y Juez de primera instancia
de este partido.

Por la presente cito, llamo y emplazo á Pedro el de Gibra- 
leon, cuyas demás circunstancias se ignoran, para que en el 
.térm ico de 10 dias, á contar desde la inserción de la presente 
en el Bohtm loficial de la provincia y G aceta de Madrid, se 
presente en la cárcel pública de este partido á responder de los 
cargos que le resultan en causa que instruyo por hurto de 
oaballerías.

Al propio viempo ruego y encargo á todas las Autoridedes 
y  agentes de policía judicial procedan á la busca y captura de 
dicho individuo, y caso de ser habido lo remitan á disposición 
de este Juzgado con las seguridades convenientes.

Dada en Lora del Rio á £8 de Agosto de 1 8 8 2 .= Rafael ¡de 
León Troyano.«=El Escribano actuario, Teodoro Fernandez.

LORCA.
D. Ildefonso Cayuela Mora, Comendador de la R ea l y  dis

tinguida Orden de Carlos III, Juez jde [primera^ instancia de 
esta ciudad de Lorea y su partido etc.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo por tér
mino de 10 d ú s  ¿ Francisco de Paula Cabello Maldonado, hijo  
de José y Juana, natural de Málaga, vecino de Lorca, esquila
dor, soltero, sin instrucción, de 18J años defedad, para que se 
presente en la  cárcel pública de estag ciudad ájfin  deshacerle 
saber la sentencia dictada por la Superioridad en causa se
guida contra el mismo en este Juzgado por el delito l e  aaie- 
nazas á un. agente de la Autoridad.]

Por tanto, encargo la práctica d e |la s más activas d iligen 
cias á todas las Autoridades de la Nación para la busca, cap
tura y conducción á la cárcel de este partido del expresado 
Francisco de Paula Cabello, como así interesa á la recta adm i
nistración de justicia.]

Dada en LorcaIlál28 de Agosto de I882.= lldefonso C ayue-
lft,=«Por su mandado, José Ruiz Noriega.

MADRID.—AUDIENCIA. _
§¡¡gD. Manuel Monroy Merino, Juez municipal, ó interino del do 
primera instancia del distrito de la Audiencia de esta Cor^e.

Por la presente requisitoria se cita, llam a y emplaza á E n -  
' M ,rique González Rodríguez, hijo de Isidro y de Manuela, natu^ 
v ral y vecino de esta capital, soltero, de 20 años de edad, coche^ 

ro, cuyo último domicilio lo haftenido en la calle de Milaneses, 
número 7, piso tercero, á fin de que en el término de nueve 
dias comparezca en este Juzgado, sito en el piso principal del 
balado de Justicia, para la práctica de varias diligencias e¿ 
causa que se le sigue por hurto; apercibiéndole que de^no veri
learlo  se le declarará rebelde y  le .parará el perjuicio que haya 
lugar. s ' jf

Dada en Madrid á 29 de Agosto de IS B ^ M an u eJM on roy .^  
Por mandado de S. S., Javier,de Murga.

■■ -MADRID.—BU EN AVISTA.
En virtud de providencia del íSr. D. Apolinar Pérez- García, 

Juez inferí no de primera instancia d e l distrito- d© Buenavista 
"de esta capital, se cita y  llama á Doña Patrocinio BenosaPa»* 1 
" liarás, que habitó en la calle'de- San Miguel, núm. 9, cuarto-se

gundo, para que en el término de cinco dias comparezca en 
' ; este Juzgado & p~e tar declaración en'causa |cñm itia l.'

Dada en Mad d. a 25 de Agosto de!1882.=A polinarPerez.i« '
Por mandado de S. S., M&tías Aranda.

Por el presente, y en virtud de providencia del Sr. D.fApo- 
Mlnar Perez y García, Juez municipal d e ldistritoJdel'Hospital,-é 
- interino de primera instancia del de Buenavista de esta Coirte, 
se cita y llama á Antonio Fernandez Tello, con el fin- desque  
dentro del término de cinco días comparezca en el referido Juz
gado á prestar declaración en causa que se instruye por lá  h e-  

- rida que le fué inferida en la mañana del 26 de Junio1 Último.
Madrid 28 de Agosto de 188$.«  V.;*|B.*=EÍ Juez, Apolinar 

■ P erez .»E l actuario, Lorenzo’S an ch o .,

Por el presente, y  en virtud de providencia del Sr. Juez de 
primera instancia interino del distrito de Buenavista de esta 
Corte, se cita y  llama á Mariano Montoya, vecino que ¡fué de 
Colmenar Viejo, que eá 22 de Diciembre de 1879 autorizó como 
testigo presencial un documento privado suscrito pór Herme
negildo Vicente á favor de José"Frades Mesonero, reconocien
do deberle cierta cantidad, y cuyo actual paradero se ignora, 
á  fin de que en el preciso término de seis dias comparezca en  
la sala-audiencia de este ¡Juzgado á prestar declaración en la 
ñausa criminal que se sigue contra José Carmelo y |Pedro por 
falsificación y estafa.

Madrid 29 de Agosto de 1882,=V.* B.°=®Apolinar P erez .*  
E l actuario, Bonifacio Guillen.,]

Por el presente edicto, y en virtud dejprovidencia del señor 
D. Estéban de la Malla y Malla, Juez de primerafinstancia del 
distrito de Buenavista de esta Corte, se cita y llama á Andrés 
Campos Macías con el fin de que dentro del término de [cinco 
dias comparezca en el referido Juzgado á prestar declaración 
en causa'que se instruye con motivo de las lesiones que sufrió.

Madrid 4.° de Setiembre de 4882. = V .°  B .°=E I Juez, M a l la s  
m actuario, Lorenzo Sancho,

MANRESA.
D. Antonio Romo y Hierro, Juez d® prim era instancia de 

esta ciudad y  su partido.
Por la presente requisitoria, que se expide en  méritos de la  

causa criminal que se sigue en este Juzgado sobre presenta
ción de documentos falsos contra Miguel Lloverás Jane, natu
ral de San Saturnino y de 29 años de edad, se encarga á  
todos los Sres. Jueces, Autoridades y demás agentes de la po
licía judicial procedan á la busca, captura y conducción, caso 
de ser habido, a la s  cárceles nacionales de esta ciudad á mi 
disposición de dicho Miguel Lloverás.

Al propio tiempo se cita, llama y emplaza á dicho Miguel 
Lloverás Jane para que dentro del término de seis dias, á con
tar desde la  publicación del presente en la G a c e t a  db  Mad eid  
y Boletín oficial de la  provincia, comparezca ante este Juzga
do para la práctica de una diligencia criminal; apercibido que 
de no verificarlo le parará el perjuicio á  que haya lugar.

Dada en.Manresa á 28 de Agosto de 1882.=*Mariano.Romo 
y H ierro.=Por mandado de §. S ., Santos Y elestieh, Escribano.

ORGIVA.
D. Antonio María Cáliz, Juez de primera instancia de esta 

villa y  su partido etc.
En virtud del presente hago saber que en este Juzgado y 

por la Escribanía del actuario se sustancia expediente sobre 
muerte abintestato de Manuel Mejías Padial, vecino que fué dé 
Durcal, en el cual se ha mandado entre otras cosas hacer pú
blico dicho fallecim iento por edictos, con objeto de que las 
personas que tengan conocimiento de haber dejado alguna dis
posición testamentaria se presenten en este Juzgado en é l  tér
mino de 30 dias á dar razón de ella.

Por tanto, las personas que á la vez se crean con derecho ¿ 
la referida herencia lo expondrán dentro del mismo término; 
apercibidas que trascurrido sin verificarlo les parará e l per
juicio que haya lugar.

Dado en Orgiva á 4 de Agosto de i882 .= A nton io  MaríÁGá- 
liz .= P o r  mandado de S. S., Antonio Garzón. — P

N O T I C I A S  O F I C I A L E S

los partes remitidos por la Administración principal út 
Mataderos público®, Intervención del Mercado de granos y Vi- 
lita de policía urbana, resultan ser los precios de Jois a r t íc u lo  
de consumo en el día de ayer los siguientes:

Carne de vaca, de 1*15 á 1‘24 peseta^ elkilógram o.
Idem de carnero, de 1*1$ á 1*16 pesetas el kilogramo.
Idem dé ternera, dé 1*$$* á^4‘20 pesetas elk ilógram o.
Idem de cordero, de 4*41 á  i ‘67 pesetas el kilógramo..
Idem de oveja, á i ‘Q3 pesetas el kilógramo.
Tocino añejo, de 2*05 á 2*08 pesetas el kilógramo»
Jamón, de 2*150 á 4 pesetas el kilógramo.
Pan, de 0*50 á 0*60 pesetas el kilogramo.
Garbanzos, de 0*70 * A  1*60 pesatast e l  kilógramo,
Judías, de 0*60 á 0*80 pesetas el kilógramo.
Arroz, de 0*70 á  0*80 pesetas él kilógramo.
Lentejas, de 0*60 á 0*70 pesetas él kilogramo.
Carbón vegetal, de á pesetas ©Lkilégmma 
Idem mineral, de 0*08 á  0*10 pesetas e l kijiógramo.
Cok, de 6*07 á 0*08 pesetas e l kilógramo 
Jabón, de 1 á 4*80 pesetas el i kilógramo.
Patatas, de 0'08 á 0*48 pesetas el Mlógramo.
Aceite, de 1*10 á 4*80 pesetas el litro»,- y bMee&üsrb
Vino, de 0*78 á 0*84 pesetas el litro, y ¿e 1 á 8 ei-decé-litro. 
Petróleo, de 0*76 á Ó 80 pesetas el litroi > de 8*10 i  7*5C) e' 

decalitro.
Trigo (precio medio), & 35*69 pesetas el hectolitro»
Cebada'(idetó id.), a 47‘62 pesetas élhéctólitro.
JUses igp|Iúí?$£.*-“ Vac&e,< 479» — Carneros. 465. — Terne- 

ras,183.-O V éjá^ «72.-^Totár&39.
S u |te so e n k H ó j^ im á o if ., . . .» ^ .. 43.247*52.

M I  parta remitido por ia A ám m iU ram n principal Mcomnm&s 
f  Arbitrios resultan ser los productos rsom daios snssH  $%piM 

en «1” dm de ayer los■. siguientes:

■ m m - n  u u m m  fu *  : m u. m m  n  n m m m *  Hm. u* .

Toledo.* . . . . . . . . .  l 2.845*52 Ciudad-Real ¿ + ¿ u  3.444>53
Segovia. . * . 4.34805 C o r r e o s . . . . . . . . . .  397*35
N o r te ,. . . .....................   4.399*47 M a ta d e r o s .. . . . . . .  42.448*26
B ilbao.. . . . . . . . . . .  1.522*14 M osteases.. . .  . . . .  4.058*35
h M m n 780*341 Imperial    467*24
Valenda 3*3 í 6*92 " "1
ied io d ía ,. . . . . . . . .  4 i.8 i7 ‘28; 43.545*32

Madrid 2 de Setiembre de 4882.
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TIMFBaATURA
. Y.kttaap.áai ¿«1 tir«.

KRUUB, harémyigg ¡ ipSiOngTRO.

~ »IUtt«tr«8. 'ítec*. |

§ de la m.. ”07*70 474 45 0 S. 0 . . .  ¡Calma. |Nuboso.
e d e la m .. 0̂7 90 36 2 1 ISO S Id em .. Ais. celajs

*§ del d ía .. 707 39 H0'8 I -i9 ** S. O . i B . 4 fie. Celajes.
$ de la t . .  706-19 íM‘0 ¡ 1 8 8  S. O.. .  Viento. Ih-m.
tde l&t . . .  7u5‘*4 i 2193 J- Í 74 O.. . . .  jB.* fte. JCls. nubes,
t  de'h in .. -^§*87 1 <tn<$ ! 4 5 6-- 4m. O .. | Idem Celajes,

temperatura máxima del aire, á la sombra,. . . . . . . . . .  384
Idem mínima.. ........... .............................»u. , . . ,  4 5‘5

Diferencia .*«>•.*..»»•••,».*.o . . . o o o * . » . ®  476
temperatura máxima ai Sol, á dos metros d© la berra. . 36 0
Idem id. dentro de una esfera crista! •. •.««„. a s T. .  f 6-2 2

Diferencia o, ? o. . . . . . . . , .  < ^  2

temperatura máxima ¿ cielo descubierto, junte á  la
tierra vegetal ó laborable. ...........................................  4re

Mem mínima idv . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  44*
Diferencia *••■••••• »^«. . . . . . . . . . .  r,«#.,. ■ J56

Velocidad del Tiento en las últimas 24 horas {kü$« 
■ n e fe fo i lM .., . . . . , . , . , . ,  W

^Oscilaciónbarométrica, id. (mihmetroe)... . . . . . . . . . .  1*5
Altura id., con respecto á la media anual á Jas nueve 

de la noche  ........................   —4*4

Lluvia en ia* éJfiraa# 24 horas, {milímetros}.• »

iUsptidios UUgráfíem rmí&iá&M m  ti Obssrv&Ufw 4» MuirH  
hrs él esUdo mrios ju n tos de l& Fenmml&t §
las fmevs ds la y m  Francia é M s  é las sieUt si
iia & d s  Setiembre i s  ÍM%wff' ít—iTnianM*iinM'i r rwnniinr i Lin ttwi iriniipiin m r i i rnsarr n

A te s  Sajap®rai-' 1Mr§e~ '" Fáem ‘
- / I iara . -  . -  mui* mi***yHBAUnj^as. «© y *1 ai-}on grados «anáil ¿él

-• r m m -  ^ % áéielaie. Ul&i**!misuiíanetros mies.

ff.'Sobast2an." 76f i N.O. . .  palma. Cubierto.. Tranq.®
Bilbao.»..,.. 7627‘ 24‘6 Ni'O..; Brisa. .  Caáicüb.*. A.pie.*
Oviedo   768‘Q son* N. JS. .¿ Idem .. Idem
Coruña {7- hj 7«1‘0 9̂ 6 S. O.. .  Idem ., Cubierto.Agitada
Santiago... 763 9 § 47-5 O. . . . . .  Calma. Llovizna.. »
Poatevec&a*. 764 0 ¡ 44 6 O. . .ri.j Idem.. Cubierto.: »

Oporto... . . . .  766̂ 2 ¡ ■ 20*4 N.. . . . .  Viento Nuboso . . .  Agitada
Lisboa (2h4. :764*6. <9 0 N.. .  ..  B.* fte. Cubierto.. Trana4
Gáceres... , ,  »■ 24*8. O. S. O Brisa . .  Celajes . »
Badajoz..,.. 760 7 23*5 N. E . . . Calma. Nuboso.’ . . »

S. Fern. (7b.) 763‘2 20‘4 N. E . - Idem.. Ais. nubes. Agitada
Sevilla....,., 76j*6 S8‘4 N. E . . .  Idem... Despejado  ̂ »
tarifa 762 8 26‘8 N. Ó. . .  Brisa.. Idem . . . . .  Tranq.1*
Granada». * 7 6 ^ 2  26 7 N. E . . .  Calma Nubes . . . .  »

-Cartagena.. 7 6 2 9  275 N . . . . . .  Idem... Nuboso. . .  Llana.
Alíe anta. , .  i, 764 *8 2 9 o S. E . . .  Idem f ; Ais. nubes . Tranq.*
Murois , . # . .  763 5 36 7 N. E . . ¿ Brisa.. Nuboso. .  ¿ a
Valencia.. 1. *764*3 SO'3 N .E . . .  Calma, Despejado. »
Palma . . .  ̂ 764*3 27*6 O.. .  . . .  Idem.. Ídem. . . . .  Tranq.**
Bao^eeiona.. .  768s5 25 6 S. E . . f BAlig.* Nuboso..v n

feruel.. . . . .  760 3 25‘3 S .O. . .  Calma. Despejado. »
Zaragoza..^, * 2 7 \ s. fí o  Idem .. Nuboso..i
Sor ia . . . . . . .  780B 23 2 S. O. . .  Brisa. * Idem•• *
Burgos,.. . . .  70g4 23 2 S. O. . ,  Calma, Despejado. ®
Valladolid... 764‘5 20*0 O  Brisa. Casi cub.#. »
Salamanca.. W h  24‘0 N. O. . .  Calma. Nuboso..; &

M adrid ..... 78-2*4 262 S    ídem .. A ls.cels... »
Escorial. . . .  784-8 23 2 O, N. O. Idem.. Despejados »
Ciudad-Real. 743‘;9 24 4 O . . . . . .  Brisa.» Idem. . . . »  s
Albacete... 9 27 5 O . . . . . .  Calma Nuboso... s

Parí s . . . . . . .  761-5 47*0 S. O. . .  B.a,lig.a Cubierto»; s
'Gris^Nez.... 7675 16 0 O. S. O. Viento. AJ.nuboso. .»
St. Mathieu.. 75S‘4 44*7 O... . . .  Brisa.. Idem  »
líjlad‘Aix*,> ,7512 w o. O. S. O, B.‘ fte. Cubierto.. »
BiarriU... . .  703 6 %Ó Ó E. . . . . .  B.1 ligh Idem.. . . ;  »
Glerinónt . ¿-702l9 ' 48‘7 Si S.1 OYIdem. .  M. nuboso. »
Perpignan . .  765*2 , 2Q*3 S. 0 . . .  Idem .. Cubierto.. »
Sicié..  765*4 20‘5 E . . . . . .  BrisaDespejado.  »
N iza........
Malta.. . . . . .  7fi3‘5 §3‘9 » Idem.. Nuboso... ©
Palermo.»..  764 2 23*8 E.N.E. Idem.. Despejado. *
Kópoleg., .  . . 764*7 21 *0 9 Calma 1 Idem. . . . .  »
Boma   765*4 4 8*5 O» S. O. Viénto.ildéto. . . ,  i *

RETRASADO»
Din 2.

V^ldesevillaj 764 5 |  15*0 !S. O..» [Brisa • .loespejado. | »

á® ú ú m o s  y  f é l é g n f ó v .

Seicun los partí es recibidos, ayer llovió en Gviédo y  San
tander.

F o r m a  p a r te  d e  e s te  n ú m e r o  e l  p l i e g o  5  d e l  t o 
m o  n  d e  la s  s e n t e n c ia s  d e  l a  S a la  t e r c e r a  d e l  T r i -
fouoal B tip rem o.

SANTOS DEL DIA

Santas Cándida? Rosalía y  Rosa de Viterbo, vírgenes. 

j Cuarenta Horas en la iglesia de Jesús Nazareno.

ESPECTACULOS

JARDIN DEL BUEN RETIRO.—A las ocho y  media.—  
L'orgia.

TEATRO Y 01 ROO DEL PRÍNCIPE ALFONSO»r~ A las 
ocho y inedia .—Él Gran T amovían de Persia .

CIRCO-TEATRO DE PRIGE (plaza del Rey).—A las.nueve  
de la nochp,—Gran función, en laque tomarán parte los prin
cipales artistas de la Compañía.

CIRCO-HIPODROMO DE VERANO (paseo del Prado, junto  
al Dos de Mayo),— A las nueve de la noche. — Gran función, 
en la que tomarán parte los principales artistas de la Com
pañía»

GBAN PANORAMA NACIONAL DE MADRID.—Paseo de 
k  Castellana.— i s  T etm n , por Castellaa!. Abierto $ú 
público todos los dias, desde- le salida 4 la  puesta del m i  En
trada una-, peseta

PABELLON IMPEPJ/iL JAPONÉS.—(Paseo de Recele» 
tos;)—E?té aburío torios los días desde las cuatro de la tarde 
hasta las doce de Ih noche.» Entrada 50 céntimos de peseta.


